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SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca fa infonnación sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el ténnino de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1517 del 29 de noviembre de 2017 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 009173 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

BRAYAN STIVEN ABRIL ACUÑA

Secretaría Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario.
x

Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

"Se señala con "x" el motivo.

F'J'5' dS{pb2020ón en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Oistrital
de Gobierno:

115 SEP 2020

Fecha de desfijación del aviso:

ti 1 SEP 2fl2D....
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 1517 del 29 de noviembre de
2017 "Por la cual se decide sobre el com~ndo fbiental Número 009173 de 2015", se advierte
que la notificación se considerará surtida al alizar día siguiente al retiro del aviso.
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Director para la Gestión Policiva
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Revisó, Angie Ramírez CarreM. Abogada - O.G.P, I S.D,G.
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CONSIDERANDOS

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO
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29 NOV 1017

SECRETARíA Dt: G

RESOLUCiÓN NÚMERO
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"Por fa cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 009173 de 2015 !1

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley 1259
de 200a, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el artículo 6 del Acuerdo
Distrital417 de 2009, los artículos 1 y 23 del Decreto Distrital349 de 2014, del artículo 4 parágrafo
3 del Decreto Distrital 539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711 de 2016, previos los
siguientes:

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se instaura en el tem'todo nacional la apficaci6n
de! comparendo ambiental a los infractores de las nonnas de aseo, limpieza y recolección de
escombros: y se diclan otras disposiciones." en su artículo 9 dispuso:

~

~

;Responsable de la aplicación del comparendo ambiental: El responsable de la aplicación de la
sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal será su respectivo alcalde,
quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus veces. En cuanto a las
infracciones ambientales en vías o espacios públicos causadas desde vehículos automotores o
de tracción humana o animal, el responsable será el respectivo alcarde, quien podra delegar en
su Secretario de Tránsito o en la autoridad que haga sus veces.

Parágrafo: La Policía Nacional, fas Agentes de Tránsito, los Inspectores de Policía y Corregidores
seran los encargados de imponerdirecfamente el Comparendo Ambiental a los infractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacional 3695 de 2009, señaló que el Concejo
Distrital reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el artículo 7 de la ley 1259
de 2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el articulo 3 del Decreto Nacional
3695 de 2009.

Que el numeral 4 ibídem estableció que el "Alcalde o quien este delegue. es el competente para
detenninar la responsabilidad e imponer las sanciones en caso de controversía.~

Que el Acuerdo Dlstrital 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo ambiental
en el Distrito Capital y se dictan otras diSposiciones n en su articulo 6 estableció que:
.corresponderá al Alcalde Mayor o, por delegación suya, al Secretario Distrital de Gobierno. la
respollsabiridad de la aplicación de! comparendo ambiental en el Distrito Capital" (. ..).

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que. entre otras,.el Alcalde Mayor liene
la atribución de hacer cumplir la Constitución. la ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
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Continuación Resolución No.

'Por fa cual se decide sobre el Comparen(Jo Amblell/a! NÚllrero 009173 de 2015

Acuerdo: del Concejo y la ce elercer la ooiE:slacl rf:glal~.,entaria e"pldlendo 105Decretos Ordenes
y ResoluCiones necesanas para asegular la debida eJecución de los Acuerdos,

Que los alticulos 40 y 53 Ibldem S811318nque, como Jefe de la Adrl1lnlslraclón 0151(1[alel Alcalde
Mayor ejerce sus atrrbuClones por meclo ce los org3n15:O:05o entidades creadas por .:;1Concejo,
pudiendo delegar las funciones que le aSigna la ley y ¡os ,,",cuerdos en los Sec,etanos de
Despacha, Directores de Depart,Hnento A,dl1lmlstra\lvos Gerentes o DlrectOícs de la Entidades
Descentralizadas, en los funCionarios de la adrnil11stracl6n tributarla. en 13S Juntas
Admlflistradoras locales \j en los ¡'Jcalde~ locales,

Que el Alcalde Mayor de Bogota D e mediante Decrelo 349 de 2014 'oorel cual se regiamenla
la imtJosiclon y aplic(lción de! comparendo ;:¡mhlelltal en el Oislnlo Capilar deter:rllno en el
articulo 19 el procedimiento en c<lsü de contl'overSla sot)r8 el comparendo ambient81

Que dicho articulo fue modl!icado por el artir;ulo 6 del Decreto Dlsllllal 539 eJe2014 'Por el cual
se modifIca el Decrelo 349 de 2014 meclia/lle el CU¿¡Ise {eg!JllJenla la ImposIcIón y <J/Ji¡cacJól1 del
comparendo 8mhlen/al ell el Oislnlo C,l,;JlfAr.

Que de conformidad con la norm;:;llv:dad cllada, la Secretaria Olslriléll de '':;oblerno expidió la
Resolución No. 1711 de 2016 Por la cual se eS/üblecc r.llrálJJlle interno en la Secrcl<lrw OlstntiJ!
de Gobierno para la imposición y aplicaCIón del Compote.'ldO Arn/)iental en Bogotá O C en su
articulo 4 establece que la DireCCión para la Gestión Pollciva de la Secretaria DIslrltal de
Gobierno sera la encargada de realizar los !f<31ll11eSde sustanciación y proyección de las
decisiones que deba tomar el Secretario Oistrital de Gobierno en materia de ImpOSICión del
comparendo ambiental y para resolver las controversias que se susciten en la misma ma:ena.

Que el articulo 5 ibídem establece- ASignar a ta O,mecíon para ¡'a Gesllón Pollciva de la
Secle/aría Dislrilal De Gol)lemo la sustanCiaCIón y proyección ,le los JlJstrumeníos necesarios
para constituirlos tílulos ejecufivos er¡ los que se sopo/,'e lo OIJliyaclórr clara. e~presa y eXI~;pble
de fos rnfraclores a favor de la SecrrJtaría Dls!:ilai de Go/)iemo CUBnc/o no fueren p[¡gados los
dinelos pOI palte de éstos dontro de/término fstal)leCl(,lo ¡Jor el Artículo 23 del DeClclo 3.J9 [fe

2014 ( J

PARAGRAFO .. La DireCClún para la Gestión Pollci'.'¡]: de iél Seclela,-ia O;stnfa/ De Go!JJemo
podrá conforma!' 1/1) gnlpo Oe proles/ollates y perso/lal elel I)!vel aSistencial para erecios Oe que
surtan los /rárnlles de sustanCiaCión y proyecclot1 UO que II-ala ul ¡Jlesente Ar1icu/o

,
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Continuación Resolución No. .-
~Por (a cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 009173 de 2015"

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que se refiere fa presente
Resolución acaecieron con anterioridad a la. entrada en vigencia del Código Nacional de
Policia y Convivencia, contenido en la Ley 1801 de 2016. .

Que el Artículo 239 de la Ley 1801 de 2016 establece lo siguiente: "Los procedimientos por
contravé"nciones al regimen de Policía, así como los procedimientos administrativos
sustituidos por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se esten
surtiendo, seran adelantados hasta su finalización, conforme a la legislación vigente a la
fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su iniciación",

ANTECEDENTES

1. El día 22 de abril de 2015, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 009173, al(a)
señor(a) BRAYAN STIVEN ABRIL ACUÑA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No
1031152181, por incurrir en la infracción No.O? Romper. rasgar. quemar o de cualquier otra
manera dañar o destruir las bolsas y recipienfes en que los residuos sófidos hayan sido
almacenados o depositados para ser objeto de recolección, o abrirlos sin volverlos a cerrar
debidamente, o extraer de el ". consagrada en el articulo 7 del Decreto Distrital 349 de 2014.

- /

2. El Comparendo impuesto al(a) señor(a) BRAYAN STIVEN ABRIL ACUNA, le obliga a
efectuar el pago de una multa correspondiente a (5) cinco saJarios mínimos diarios legales
vigentes. para el año 2015 mas los interes"es que a la fecha de pago por este concepto se

liquiden.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos expuestos, la Secretaría Distrital de Gobierno es la autoridad
competente para continuar el tramite, por ende, revisará que se reúnan los requisitos
necesarios para la constitución del Título Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobro

persuasivo o pre jurídico.

Con relación al Comparendo Ambiental No 009173 de 2015 impuesto al(a) señor(a) BRAYAN
STIVEN ABRIL ACUÑA identificado(a) con cédula de ciudadanía No 1031152181, se
evidencia que este no cumple con los requisitos legales previstos para su imposición, como
quiera que la autoridad competente no diligenció la casilla correspondiente a la orden de
po licia y la casilla de observaciones. Lo anterior de acuerdo con 10establecido en el numeral
2 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el cual señala:
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"Por la cual se decide sobre el Campa/endo Ambiental Ntimero 009173 de 2015"

ARTíCULO 3,. 2. El proce(fimiento 08ID deterl71l118r la responsabilidad del presunto infractor
deberá mdicar al I1/P".L!9L1asanción plfmsta IHKa la InffiJcCIÓn la posibilidad de acatar
directl.lmente la sanción o de comparecer para con/lo ve,! .•,. la responsabilidarJ: y el término V
la autoriáa(i ante la cual de,1e cOU1R.arecer

En concordancia con lo dlspuesto en el artículo 2 del Decreto Distritai No 539 de 2014, que
establece,

Altículo 2,- Modifíquese el articulo 9 del Decreto Dislrital 349 de 2014. el cual quedará asi:

"ARTicULO 9. - Las sanciones {Jor 'as infraCCiones de Que trala el presente Decreto son de
natumleza pol/civa y se IInponrlran sin per/wclo eje las faCIJltades de o/ras autoridades La
finalidao' esencia! df.'1 Comparendo AmlJrelJlal es preventIVa l'pedagógica, por lo (fue, Pievro
él su imposición debera ;mpartilse orden de policia en los términos del artículo 206 del
Acuerdo 79 de, 2003. de lo cual se dejará constancia el) las observaciones del formato de
Comparendo Ambíental. así como de fas cIrcunstancias de flec!w o los motivos por los cuales
no se dio la aludida orden, yen el evento en que sea deso/Jedecída, se de/ara constancia de
su incumplimiento. (. ..r
En consecuencia, el Despacho advierte que la imposición del Comparendo no ha reunido
todos los lineamientos juridicos previstos. por tal razón no es procedente la expedición de
aclo administrativo que constituya título ejecutivo

En mérito de lo expuesto,

RESUE,LVE

ARTicULO PRIMERO .• El Co¡nP3re~do /\mb!ental No. 009173 Impuesto al(a) señor(3J
BRAYAN STIVEN ABRIL AC UNA, identlficado(a¡ cor, cédula de ciudadania No 1031152181,
no es eXigible por las conSideraCiones expuestas en la parte motiva del presente acto
administrativo Por lo tanto, no habrá lugar al cobro rre juridlco o persuasIvo por parte de la
OfiCina Asesora Jurídica.

ARTicULO SEGUNDO." REGISTRAR la presente deCisión en el aplicativo de Comparendo
Ambiental del Distrito Capital, para el conocimiento de la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR personalmente al(a) señor(aj BRAYAN STIVEN
.ABRIL ACUNA, Identlflcado(aJ con cédula de ciudadanía No. 1031152181, el contenido de
la presente Resolución,
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 009173 de 2015"

Paragrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizará la notificación por aviso en los términos del articulo 69 de la Ley
1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo".

ARTíCULO CUARTO .• Contra la presente Resolución no procede recurso alguno,

¡e
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ARTíCULO QUINTO. - Archivar las presentes diligencias

Expedida en Bogotá D.C., a los

?g NOV 1017
NOTIFiaUESE y CÚMPLASE

Elaboró ¡;speranl~Agudelo Sá~CMlAbogada!OGPIS DGU .
Re~"'o: H~mán QuiñOl1e~Abog&doiDG PIS OG (1 _ ~.¿

\\~eviSÓ' Diana MllllzC~sfillo.f<bogado 'ú G P' S OG,~
~A¡l,ob<,r Luis Alfredrl Cerch<arc Daza. D,re<;lor Gestlon.?o:<ci~a 'S,O G
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